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ES Unida en la diversidad ES

16.11.2023 A9-0319/450

Enmienda 450
Delara Burkhardt
en nombre del Grupo S&D

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases 
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 6 bis
Envases inertes

A más tardar el 1 de enero de 2029, la 
Comisión adoptará actos delegados con 
arreglo al artículo 58 con el fin de 
completar el presente Reglamento en la 
medida en que sea necesario para resolver 
las dificultades que puedan plantearse en 
la aplicación de las disposiciones del 
presente Reglamento, en particular, a los 
materiales inertes de envasado 
comercializados en la Unión en 
cantidades muy pequeñas (es decir, 
aproximadamente del 0,1 % por peso).
Las obligaciones establecidas en el 
artículo 6 no se aplicarán a este tipo de 
envases hasta que se adopten dichos actos 
delegados.
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16.11.2023 A9-0319/451

Enmienda 451
Delara Burkhardt
en nombre del Grupo S&D

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases 
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

11 bis. A más tardar el 31 de diciembre 
de 2025, la Comisión publicará un 
informe en el que se evalúe la posibilidad 
de establecer objetivos para el uso de 
materias primas plásticas biobasadas.
Cuando proceda y sobre la base del 
informe a que se refiere el apartado 1, la 
Comisión presentará una propuesta 
legislativa con el fin de establecer:
a) objetivos para el uso de materias 
primas plásticas biobasadas en los 
envases;
b) requisitos de sostenibilidad para que 
las materias primas plásticas biobasadas 
puedan contribuir a los objetivos, 
teniendo en cuenta los criterios de 
sostenibilidad existentes establecidos en el 
artículo 29 de la Directiva 
(UE) 2018/2001.

Or. en



AM\1290627ES.docx PE754.376v01-00

ES Unida en la diversidad ES

16.11.2023 A9-0319/452

Enmienda 452
Delara Burkhardt
en nombre del Grupo S&D

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases 
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los Estados miembros podrán 
eximir a los agentes económicos de la 
obligación prevista en el apartado 3 bis, 
letra a), y en el apartado 3 ter, letra a), del 
presente artículo cuando el porcentaje de 
reciclado notificado por los Estados 
miembros a la Comisión con arreglo al 
artículo 50, apartado 2, letra c), sea 
superior al 85 % en peso de dicho 
material de envase introducido en el 
mercado del Estado miembro en los años 
naturales 2026 y 2027.
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